
      REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

  
Santa Marta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

RADICADO Nro.  470013105001-2021-00183-00  

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTE:  MIGUEL ENRIQUE PEREZ VANEGAS 

DEMANDADOS:  JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL MAGDALENA, JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ así mismo se vincule a la Litis a 

SALUD TOTAL EPS MEDICINA LABORAL, 

ARL COLMENA Y COLPENSIONES 

  

 

ASUNTO A TRATAR:  
 

 Procede el Juzgado a decidir si el apoderado de D MIGUEL ENRIQUE 

PEREZ VANEGAS  subsanó la demanda presentada contra JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, SALUD TOTAL EPS 

MEDICINA LABORAL, ARL COLMENA Y COLPENSIONES en los términos 

solicitados en providencia de fecha 16 de septiembre de 2021. 
 

CONSIDERACIONES   

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del CPT y SS, modificados 

por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, antes de admitir la demanda y si 

el Juez Observare que no reúne los requisitos exigidos, la devolverá al 

demandante para que subsane dentro del término de cinco (5) días las 

deficiencias que le señale.  

En nuestro caso, por auto de fecha 12 de septiembre de 2021, se ordenó 

devolver la demanda con base en lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 

25 y artículo 6 del C.P.T. y S.S. 

Transcurrido el término para subsanar la demanda, el apoderado de la parte 

demandante lo hace, no obstante, la subsanación realizada no fue conforme 

a lo solicitado en su totalidad, toda vez que, el demandante acreditó haber 

enviado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada COLMENA SEGUROS al correo electrónico 

servicioalcliente@colmenaseguros.com NO siendo este el correo de 

notificaciones judiciales según el Certificado de Existencia y Representación 

mailto:servicioalcliente@colmenaseguros.com


Legal obrante a folio 10 del anexo 5, sino 

notificaciones@colmenaseguros.com  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta,   

   

  RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haberse 

subsanado en los términos solicitados.  

  

SEGUNDO: ANULESE su radicación y devuélvase la demanda y sus anexos 

al demandante.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       
 

  MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA   

JUEZA  
 
 

 

Santa Marta. – En la fecha 05 de noviembre de 2021 se notifica el auto 
precedente por ESTADOS N°73, fijados a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretario (a)  
JHA    
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